
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 393 del C. P. C, procede a  
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en auto del 
dos (02) de agosto de 2021 así: 

 
 
  

Proceso No. 11-2018-00295 00 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Agencias en Derecho  415 1 2’000.000,oo 

    

TOTAL LIQUIDACIÓN    2’000.000.oo 

 
 

 
SON: DOS MILLONES DE  PESOS  MONEDA CORRIENTE. 
 
 
 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180029500 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejándose las 

constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 19 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-295  



Fecha 17/08/2021
Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110013103011

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 
Diario

Capital
Capital

a Liquidar
Interés Plazo 

Periodo
Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 
Mora

24/04/2018 30/04/2018 7 30,72 30,72 30,72 0,07% $22.610.000,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $116.203,04 $116.203,04
1/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $513.731,19 $629.934,23
1/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $493.740,10 $1.123.674,33
1/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $504.664,66 $1.628.338,99
1/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $502.668,72 $2.131.007,71
1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $483.660,04 $2.614.667,75
1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $495.777,95 $3.110.445,70
1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $476.765,71 $3.587.211,41
1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $490.649,48 $4.077.860,90
1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $485.283,44 $4.563.144,33
1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $449.206,79 $5.012.351,12
1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $489.979,54 $5.502.330,67
1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $473.092,70 $5.975.423,37
1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $489.309,37 $6.464.732,74
1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $472.660,11 $6.937.392,85
1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $487.968,33 $7.425.361,18
1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $488.862,46 $7.914.223,64
1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $473.092,70 $8.387.316,34
1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $483.939,59 $8.871.255,93
1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $466.810,24 $9.338.066,17
1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $479.677,88 $9.817.744,05
1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $476.531,62 $10.294.275,67
1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $451.879,09 $10.746.154,76
1/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $480.575,86 $11.226.730,62
1/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $459.417,54 $11.686.148,16
1/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $463.442,14 $12.149.590,30
1/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $446.957,75 $12.596.548,05
1/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $461.856,34 $13.058.404,39
1/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $465.705,30 $13.524.109,69
1/09/2020 9/09/2020 9 27,525 27,525 27,525 0,07% $0,00 $22.610.000,00 $0,00 $0,00 $135.598,62 $13.659.708,31

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 22.610.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 22.610.000,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 36.269.708,31

Total Interes Mora $ 13.659.708,31

Total a pagar $ 36.269.708,31

- Abonos $ 0,00
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Abonos SubTotal

$0,00 $22.726.203,04
$0,00 $23.239.934,23
$0,00 $23.733.674,33
$0,00 $24.238.338,99
$0,00 $24.741.007,71
$0,00 $25.224.667,75
$0,00 $25.720.445,70
$0,00 $26.197.211,41
$0,00 $26.687.860,90
$0,00 $27.173.144,33
$0,00 $27.622.351,12
$0,00 $28.112.330,67
$0,00 $28.585.423,37
$0,00 $29.074.732,74
$0,00 $29.547.392,85
$0,00 $30.035.361,18
$0,00 $30.524.223,64
$0,00 $30.997.316,34
$0,00 $31.481.255,93
$0,00 $31.948.066,17
$0,00 $32.427.744,05
$0,00 $32.904.275,67
$0,00 $33.356.154,76
$0,00 $33.836.730,62
$0,00 $34.296.148,16
$0,00 $34.759.590,30
$0,00 $35.206.548,05
$0,00 $35.668.404,39
$0,00 $36.134.109,69
$0,00 $36.269.708,31
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 393 del C. P. C, procede a  
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en auto del 
veintinueve (29) de julio de 2021 así: 

 
 
  

Proceso No. 11-2019-00016 00 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Notificaciones 64-86 1 20.000,oo 

Agencias en Derecho 1° Instancia 160 vto 1 13’561.000,oo 

Agencias en Derecho 2° Instancia 6 2 830.000,oo 

    

TOTAL LIQUIDACIÓN    14’411.000.oo 

 
 

 
SON: CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL PESOS  
MONEDA CORRIENTE. 
 
 
 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Expediente: 11001310301120190001600  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Laboratorio Gothaplast Ltda.  
Demandados: Cooperativa Epsifarma. 

 

En atención a la liquidación del crédito allegada por el extremo demandante, 

sería el caso aprobar la misma, sin embargo, tal como lo evidenció la parte 

ejecutada al momento de objetar la misma, se observan errores en las 

operaciones matemáticas efectuadas, lo cual hace necesario corregir la 

liquidación presentada. 

 

En efecto, se observa que el apoderado de la parte ejecutante, contrario a lo 

dictaminado en el auto de cuatro de febrero de 2019, a través del cual se libró 

mandamiento de pago, liquidó los intereses moratorios respecto de la 

obligación contenida en la factura No. 79670 [numerales 1.29. y 1.30], sobre un 

capital de $32.945.000, cuando en realidad solamente asciende a 

$22´610.000. 

 

De otro lado, el referido togado tuvo como fecha de vencimiento para calcular 

los intereses moratorios de la citada factura, el 1° de abril, cuando en la 

misma se indica que es el 24 de abril de 2018. 

 
En consecuencia, al tenor de lo prescrito en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso, se MODIFICA la citada liquidación respecto al 

capital reclamado en la factura No. 79670, según los valores obtenidos en la 

liquidación elaborada por esta sede judicial, de la siguiente manera: 

 

Capital $ 22.610.000,00  

Capitales Adicionados $ 0,00  

Total Capital $ 22.610.000,00  



Expediente: 11001310301120190001600 

2 

 

Total Interés de plazo $ 0,00  

Total Interés Mora $ 13.659.708,31  

Total a pagar  $ 36.269.708,31  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 36.269.708,31  

 

Respecto a los demás títulos valores, se advierte que sus respectivas 

liquidaciones cumplen a cabalidad con lo dispuesto en las sentencias 

proferidas en sede de primera y segunda instancia, y en la ley comercial que 

regula la materia.  

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito cobrado al 

interior del presente asunto, con corte al 09 de septiembre de 2020, en la 

suma de seiscientos diecinueve millones ochocientos ochenta y ocho mil 

doscientos veinticinco pesos [$619´888.225,oo] por concepto de capital y sus 

intereses moratorios.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 19 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-016 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190001600 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriadas las providencias emitidas en esta fecha, remítase el expediente 

a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su 

cargo.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

  

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 121 hoy 19 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-016 (2)  
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ACTA Y AUDIENCIA PROCESO 11-2020-008 DEL 11 DE AGOSTO DE 2021  11  

Vie 13/08/2021 7:53 AM

Vie 13/08/2021 1:11 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de ezmo1966@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 13/08/2021 11:46 AM

Buenos días su señoría, le escribe la abogada Esperanza Muñoz Oviedo, abogada de la parte demandada en el caso de la referencia, y le indico con todo respeto que desde el día 5 de agosto de la
presente anualidad, le envié correo al despacho solicitando aplazamiento debido a una cita que me fue concedida de manera presencial la cual era de gran intereses para mi salud, y además porque
mis medicamentos se me había acabado, esto se lo envíen con la debida antelación y ahora veo que pese a mi solicitud, su despacho no vio mis mensajes también el día 9 de agosto, envié nuevamente
correo solicitando aplazamiento y ahora veo con gran sorpresa que la audiencia se llevó a cabo, pese a mi solicitud y veo que los derechos de mis prodigados se están viendo afectados, espero que
nuevamente se revise los correos y se evidencie mi solicitud y con mayor vehemencia solicito que me sea tenido en cuenta mis solicitudes, en aras del debido proceso, quedo atenta a sus buenos
oficios y doy gracias  por atención prestada.
 
Esperanza Muñoz Oviedo 
Abogada  
Cel : 320 834 5878 

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 13 de agosto de 2021 7:53 a. m. 
Para: ezmo1966@hotmail.com <ezmo1966@hotmail.com>; Juan de Jesús Gamba diaz <Juandjesusgamba@outlook.com>; Olmeides Vera <basdo52@gmail.com> 
Asunto: ACTA Y AUDIENCIA PROCESO 11-2020-008 DEL 11 DE AGOSTO DE 2021
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como
un archivo digital.

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de postmaster@outlook.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 13/08/2021 7:53 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan de Jesús Gamba diaz

Asunto: ACTA Y AUDIENCIA PROCESO 11-2020-008 DEL 11 DE AGOSTO DE 2021

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de postmaster@outlook.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 13/08/2021 7:53 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ezmo1966@hotmail.com

Asunto: ACTA Y AUDIENCIA PROCESO 11-2020-008 DEL 11 DE AGOSTO DE 2021


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de microsoftexchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 13/08/2021 7:53 AM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

Olmeides Vera (basdo52@gmail.com)

Asunto: ACTA Y AUDIENCIA PROCESO 11-2020-008 DEL 11 DE AGOSTO DE 2021

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. ha compartido archivos de OneDrive para la Empresa con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos siguientes. 34AudienciaParte3TestigosSuspendeJustificació…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ezmo1966@hotmail.com



Responder Reenviar

EO
Esperanza Muñoz Oviedo <ezmo1966@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

35ActaAudienciaTestimo…
103 KB 

34AudienciaParte3Testig…
etbcsj-my.sharepoint.com 

33AudienciaParte2Testig…
etbcsj-my.sharepoint.com 

32AudienciaParte1Testig…
etbcsj-my.sharepoint.com 

4 archivos adjuntos

P
postmaster@outlook.com

    

Para:  postmaster@outlook.com

ACTA Y AUDIENCIA PRO…
70 KB 

P
postmaster@outlook.com

    

Para:  postmaster@outlook.com

ACTA Y AUDIENCIA PRO…
70 KB 

MO
Microsoft Outlook

    

Para:  Olmeides Vera <basdo52@gmail.com>

ACTA Y AUDIENCIA PRO…
56 KB 
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13/8/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAA4qZoOBJS5HkvR8EZtBiCc… 1/1

Vie 13/08/2021 3:16 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Mensaje enviado con importancia Alta.

Vie 13/08/2021
2:04 PM

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 piso 4º Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
BUEN DIA 
  
SEÑORES 
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO
        
COMEDIDAMENTE REMITO OFICIO PARA SU GESTION  

   
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO  Y ENVIAR SU RESPUESTA POR ESTE
MEDIO AL CORREO cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
  
Adviértaseles a los intervinientes que, de conformidad con lo dispuesto en el
Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura , el trámite
de la presente acción constitucional se adelantará de forma virtual, por lo que las
comunicaciones deberán ser remitidas y allegadas a los correos
electrónicos cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.
  
Muchas Gracias 
 
Cordialmente 
 
JUZGADO 43 CIVIL MUNICIPAL

Juzgado 43 Civi
l Municipal - Bo
gotá - Bogotá
D.C.

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

OFICIO..pdf
34 KB

�





   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120200000800  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Mónica Lillyana Carranza Toro. 
Demandado: Juan de Jesús Gamba Díaz y María Gregoria Alonso de Gamba.  

 

I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse frente a la excusa presentada por la 

profesional del derecho que representa los intereses de los demandados, por 

la inasistencia a la audiencia de instrucción y juzgamiento celebrada el 

pasado 11 de agosto del año en curso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. En auto de 11 de mayo de 2021, una vez evacuada la audiencia inicial, se 

programó como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

373 del Código General del Proceso, para el 11 de agosto de 2021; decisión 

que fue notificada en estrados, quedando debidamente ejecutoriada.  

 
2. En la precitada fecha se evacuó la totalidad de la prueba testimonial 

decretada y, en aras de evitar futuras nulidades, se fijó como fecha para 

continuar con la audiencia y rendir los alegatos de conclusión para el próximo 

25 de agosto. 

 

3. Dentro del término legal, la citada profesional del derecho manifestó que 

“desde el día 5 de agosto de la presente anualidad, le envié correo al despacho 

solicitando aplazamiento debido a una cita que me fue concedida de manera 

presencial la cual era de gran intereses para mi salud, y además porque mis 

medicamentos se me había acabado, esto se lo envíen con la debida antelación 

y ahora veo que pese a mi solicitud, su despacho no vio mis mensajes también 

el día 9 de agosto, envié nuevamente correo solicitando aplazamiento y ahora 

veo con gran sorpresa que la audiencia se llevó a cabo, pese a mi solicitud y 

veo que los derechos de mis prodigados se están viendo afectados, espero que 



 

Expediente N°11001310301120200000800 

 
   

nuevamente se revise los correos y se evidencie mi solicitud y con mayor 

vehemencia solicito que me sea tenido en cuenta mis solicitudes, en aras del 

debido proceso, quedo atenta a sus buenos oficios y doy gracias por atención 

prestada”.  

III. CONSIDERACIONES  

 

1. Descendiendo al caso concreto, de entrada se advierte que no se tendrá 

por justificada la inasistencia de la abogada que representa al extremo 

demandado a la audiencia de instrucción y juzgamiento, toda vez que ésta 

indica que desde el día cinco de agosto de la presente anualidad remitió 

memorial solicitando el aplazamiento de la audiencia por cuestiones 

médicas, sin embargo, luego de la revisión de la bandeja de entrada del 

correo institucional1, no se observa ningún mensaje enviado desde el correo 

ezmo1966@hotmail.com dirigido al proceso. 

 

La citada profesional del derecho tampoco allegó documental alguna que 

acredite la radicación del memorial al que hace alusión, ni mucho menos la 

orden o prescripción del médico tratante, para efectos de verificar la 

justificación alegada. 

 

2.  Es de advertir que, no obstante lo anotado, la referida inasistencia no 

deriva en una consecuencia procesal, como lo es la multa de que trata el 

numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso, la cual solo está 

consagrada para la audiencia inicial, sin que sea dable extender sus efectos  

en aplicación analógica de la norma en cita, por tratarse de la imposición de 

una sanción, la cual, se memora, debe ser expresa y determinada para el 

caso puntual [nullum crimen nulla poena sine lege]. 

 

En cuanto a la alegada vulneración al debido proceso de sus representados, 

es de advertir, de un lado, que al no haberse solicitado suspensión de la 

audiencia, no había razón jurídica para no llevar a cabo la audiencia y, antes 

bien, el mismo artículo 373, en su numeral 5°, autoriza que se dicte sentencia 

“aunque las partes o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren 

retirado” y, de otro, que en la recepción de las declaraciones de terceros, 

este Despacho judicial da estricto cumplimiento a las formalidades del 

 
1 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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interrogatorio a que se refieren los artículos 220 y 221 ejusdem, con lo cual 

se garantiza que la prueba se practique en debida forma y cumpla con su 

objetivo de esclarecer los hechos que interesen al proceso, con 

independencia de quien haya solicitado la misma. 

 

No sobra acotar que, a pesar de haberse podido dictar sentencia en la 

precitada audiencia, esta sede judicial, previendo que se hubiese podido 

presentar algún problema de conectividad por parte de la apoderada que no 

compareció a la misma, dispuso al suspensión de la misma en aras de 

garantizar el derecho de defensa de sus representados, esto es, que aquella 

tuviese la oportunidad de presentar sus alegatos de conclusión y, en el 

evento de una sentencia desfavorable a sus intereses, hacer uso del derecho  

a impugnar la misma. 

                                              IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER por justificada la inasistencia de la abogada 

Esperanza Muñoz Oviedo, representante judicial de los ejecutados, a la 

audiencia de instrucción y juzgamiento evacuada el 11 de agosto de 2021, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  
SEGUNDO: ABSTENERSE de imponer sanción a la citada profesional del 

derecho conforme a lo consignado a interior del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 121 hoy 19 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2020-008 

(2) 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200000800  

 

En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Cuarenta y Tres (43) Civil 

Municipal de esta ciudad, autoridad comisionada para evacuar la diligencia de 

secuestro decretada al interior del presente asunto, por Secretaría remítase la 

documental requerida a través del correo electrónico 

cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como también, el enlace de 

acceso al expediente digitalizado. 

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

11-2020-008 
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Cordial saludo,  estoy solicitando muy comedidamente  que   se  de aplicación   a lo
dispuesto por el artículo 317 del C.G.P., desistimiento tácito, ante la inactividad  procesal
de la parte demandante dentro del proceso de  pertenencia  con radicado  2020-050.
Adjunto solicitud  formal. 

Atentamente, 

Sandra Zulema Santamaría Peña
C. C. No. 63.353.684 Bucaramanga
T. P.  No. 119.232 C. S.  de la J.
 

Calle 19 No. 3-10. Of. 1802, Bogotá, D.C., Cel. 3163697403.
sandrasantaabogados@gmail.com

S
sandra zulema
santamaria peñ
a <sandrasanta
abogados@gm
ail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

desistimiento tácito pert…
74 KB

�



 
Doctora 

María Eugenia Santa García  
Jueza  Once  Civil del Circuito   de Bogotá,  D.C. 
E.          S.                        D. 
 
 
Rad. 2020-050.  Pertenencia de Gustavo García Alonso contra Edgar Rojas 

Soto y otros,   Herederos determinados de Aura  María Pola Soto de García y 
herederos determinados e indeterminados  Isaac Soto  Diaz.  
 
 
Sandra Zulema Santamaria Peña, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio,  identificada con la 
C.C. No. 63.353.684 de Bucaramanga y  con T. P. No. 119.232  del 
Consejo Superior  de  la Judicatura,  apoderada del señor Edgar 
Hernando Rojas Soto,  cordialmente solicito a usted, se sirva  decretar  
la  terminación del proceso de la referencia por  desistimiento tácito,  de 
conformidad  con lo dispuesto  por el artículo  314  del C.G.P., toda  vez   
que la parte demandante  no ha  notificado a todos  los demandados,  
además,  no refiere a los   restantes  familiares o parientes que son de 
su pleno conocimiento, entre ellos: herederos determinados de Isaac 
Soto Díaz (†),  quién falleció el 20 de abril de 1961, señores Ana Beatriz 
Soto de Vásquez;  Alfonso Enrique Soto Díaz (†) fallecido, representado 
por los presuntos herederos (hijos) Omar Ricardo Soto Díaz, Cesar 
Alfonso Soto Díaz y Oscar Humberto Soto Díaz; Carlos Julio Soto Díaz 
(†) fallecido  representado por sus presuntas herederas (hijas) Blanca 
Myriam Soto Ramírez,   Luz Fanny Soto Ramírez, Ana Lucy Soto 
Ramírez, Martha Gladys Soto Ramírez, Carmen Nury Soto Ramírez  y 
Claudia Milena Soto Ramírez;  Tomás Gustavo Soto Díaz (†) fallecido, 
representado por sus presunto herederos (hijos)  Norman Gustavo Soto 
Aldana, Carmiña María Teresa Soto Aldana, Nohora Patricia Soto 
Aldana y Raúl Alfonso Soto Aldana. 
 
Agradezco atender la presente  solicitud  y decretar la terminación del  
proceso  de la  referencia. 
 
De la Señora Jueza, atentamente, 

 
Sandra Zulema Santamaría Peña 
C. C. No. 63.353.684 Bucaramanga  
T. P.  No. 119.232 C. S.  de la J. 
 

Calle 19 No. 3-10. Of. 1802, Bogotá, D.C., Cel. 3163697403. 
sandrasantaabogados@gmail.com 
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MEMORIAL PONER EN CONOCIMIENTO, ART. 78 C.G.P.  2  

Jue 8/07/2021 10:27 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de wadithdeleoncamelo@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Jue 8/07/2021 9:58 AM

Señor:
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
RADICADO: 2020-050
DTE: GUSTAVO GARCIA ALONSO
DDOS: EDGAR HERNANDO ROJAS SOTO Y OTROS (HEREDEROS DETERMINADOS ) Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISAAC SOTO.

buen dia con el debido respeto solicito dar tramite a la presente actuacion, se allega memorial en pdf (2) 

--  
Wadith De leon Camelo
Abogado Litigante
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social y Derecho de Familia
Asuntos: Civil, Familia, Notarial, Laboral, Penal, Responsabilidad Penal de Adolescentes, Administrativos
Avenida Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Torre A, Edificio Barichara, Celular: 3114444607- whatsapps : 3012957365, en Bogotá D.C.,Colombia 

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  wadithdeleoncamelo@gmail.com



Responder Reenviar

W
Wadith De Leon Camelo <wadithdeleoncamelo@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; nancyrojassoto@yahoo.es; shanita_col@hotmail.com y 3 más

EVIDENCIA DE NOTIFICA…
321 KB 

MEMORIAL PONER EN C…
91 KB 

2 archivos adjuntos (413 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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    Wadith De León Camelo 

                              Abogado 
 
     

       Civil, Familia, Notarial, Laboral, Penal, Responsabilidad Penal de Adolescentes, Administrativos  

 

Avenida Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Torre A, Edificio Barichara 

Teléfonos: 3114444607- 3012957365 

Email: wadithdeleoncamelo@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 

            

Señor 

JUEZ ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 
ASUNTO: PONER EN CONOCIMIENTO, ART. 78 C.G.P. 

 

REF: ACCION DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (PROCESO 

VERBAL DE PERTENENCIA, ARTICULO 375, C.G.P).  

 
DEMANDANTE:           GUSTAVO GARCIA ALONSO, CC. 17.059.953. 

 

DEMANDADOS: EDGAR HERNANDO ROJAS SOTO, CC No. 19.235.439; 

LUZ MIRYAM ROJAS SOTO, CC No. 41.776.398; NANCY 

JEANNETTE ROJAS SOTO, CC No. 51.579965; SANDRA 

MIREYA GARCIA SOTO, CC No. 51.832.222, 
(HEREDEROS DETERMINADOS DE AURA MARIA POLA 

SOTO DIAZ) Y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERNIMADOS DE ISAAC SOTO, CC No. 7.182 Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
RADICADO: 2020-050 

 

WADITH DE LEON CAMELO, apoderado conocido de autos, al despacho me permito 

poner en conocimiento que conforme al art. 8 de decreto 2020, en concordancia con el 

art. 624 del C.G. P., he notificado personalmente a los demandados: LUZ MIRYAM 

ROJAS SOTO, NANCY JEANNETTE ROJAS SOTO Y SANDRA MIREYA GARCIA SOTO, 
a traves de sus correos electronicos personales. 

 

Bajo juramento, manifiesto que los correos electronicos personales de los demandados 

son los mismos que los demandados informan para sus notificaciones en otra actuacion 

judicial donde intervienen las mismas partes. 
 

De igual forma, se pone de presente que el demandado  EDGAR HERNANDO ROJAS 

SOTO, no fue notificado en esta oportunidad en razon a que el acudió a su despacho al 

enterarse de la demanda y se encuentra notificado por conducta concluyente de todas las 

actuaciones dentro de la referencia y contesto la demanda. 

 
Tambien se le manifestó a las demandadas en el cuerpo de la notificacion, que dicha 

notificacion se entiende surtida dos (2) dias despues de recibida la comunicación en sus 

respectivos buzones electronicos, estos es, el 10 de julio de 2021, lo anterior para que el 

despacho proceda a controlar los terminos de la contestacion. 

 
Se pone de presente que el presente memorial se envia en simultanea al apoderado del 

demandado que contesto la demanda. 

 

Se allega evidencias de la notificacion, contraladas por software mailtrack. 

 

 
Atentamente,  

 

 
WADITH DE LEON CAMELO 

C.C. No. 17.856.254 de Manaure-La Guajira 

T.P. No. 233.585 del C.S.J. 
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Mar 13/07/2021
12:21 PM

RADICADO: 2020-050

DTE: GUSTAVO GARCIA ALONSO
DDOS: LUZ MIRIAM ROJAS SOTO Y OTROS (HEREDEROS DETERMINADOS DE AURA MARIA
POLA SOTO)

Con el debido respeto solicito dar tramite a la presente actuacion, se allega memorial

-- 
Wadith De leon Camelo
Abogado Litigante
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social y Derecho de Familia
Asuntos: Civil, Familia, Notarial, Laboral, Penal, Responsabilidad Penal de Adolescentes,
Administrativos
Avenida Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Torre A, Edificio Barichara, Celular: 3114444607-
whatsapps : 3012957365, en Bogotá D.C.,Colombia 

Mailt
Remitente notificado con 
Mailtrack 

Libre de virus. www.avast.com
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n Camelo <wad
ithdeleoncamel
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Para: Juzgado 11 Civil Ci
…
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    Wadith De León Camelo 

                              Abogado 
 
     

       Civil, Familia, Notarial, Laboral, Penal, Responsabilidad Penal de Adolescentes, Administrativos  

 

Avenida Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Torre A, Edificio Barichara 

Teléfonos: 3114444607- 3012957365 

Email: wadithdeleoncamelo@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 

            

Señor 
JUEZ ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO DE HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ISAAC SOTO Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

INCISO 6 Y 7 ART. 108 C.G.P. DE CONFORMIDAD CON EL ART. 10 
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020. 
 

REF: ACCION DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
(PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA, ARTICULO 375, C.G.P).  

 
DEMANDANTE:           GUSTAVO GARCIA ALONSO, CC. 17.059.953. 
 

DEMANDADOS: EDGAR HERNANDO ROJAS SOTO, CC No. 
19.235.439; LUZ MIRYAM ROJAS SOTO, CC No. 
41.776.398; NANCY JEANNETTE ROJAS SOTO, 

CC No. 51.579965; SANDRA MIREYA GARCIA 
SOTO, CC No. 51.832.222, (HEREDEROS 

DETERMINADOS DE AURA MARIA POLA SOTO 
DIAZ) Y HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERNIMADOS DE ISAAC SOTO, CC No. 

7.182 Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

RADICADO: 2020-050 
 
WADITH DE LEON CAMELO, apoderado conocido de autos, al despacho 

me permito hacer la siguiente o parecida: 
 

SOLICITUD 

 
1.- Para continuar con el tramite puesto a su conocimiento se solicita se 

vincule a herederos indeterminados de ISAAC SOTO y personas 
INDETERMINADAS, conforme al articulo 10 del decreto legislativo 806 del 
04 de junio de 2020, dictado en virtud del estado de emergencia. 

 
Al respecto la norma establece:  

 
“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
Para tal efecto, usted instruirá al secretario del despacho, para lo de su 
cargo; y nombrará curador -ad litem para la defensa de las partes 

emplazadas. 
 
2.- Con el debido respeto, se solicita instruir a la secretaria de su despacho 

para que elabore el oficio de inscripcion de demanda decretado en el 
numeral 6 del auto de 19 de febrero de 2020 y sea enviado a la Oficina de 
Registro Instrumentos Publicos, Zona Centro, conforme articulo 11 ibidem. 



    Wadith De León Camelo 

                              Abogado 
 
     

       Civil, Familia, Notarial, Laboral, Penal, Responsabilidad Penal de Adolescentes, Administrativos  

 

Avenida Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Torre A, Edificio Barichara 

Teléfonos: 3114444607- 3012957365 

Email: wadithdeleoncamelo@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 

            

 
3.- Asi tambien, se solicita se instruya a la secretaria del despacho para 
que informe a la Superintendencia de Notaria y registro, Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (incorder), Unidad Administrativa 
Especial y Reparacion Integral a Victimas, La Unidad Especial Distrital de 

Catastro, para que si lo consideran pertinentes se pronuncien en funcion 
de sus competencias, respecto de la demanda puesta a su conocimiento, 
tal como lo decretara su despacho en el numeral 7 del auto del 19 de 

febrero de 2020. 
 
Como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020, se le envia de manera simultanea el 
contenido de este memorial a los correos electronicos de las partes 

intervnientes en este proceso. 
 
Sirvase señor Juez acceder a lo solicitado 

 
Atentamente,  

 

 
WADITH DE LEON CAMELO 

C.C. No. 17.856.254 de Manaure-La Guajira 

T.P. No. 233.585 del C.S.J. 
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Radicado 2020- 50 . Pertenencia Gustavo García Alonso  1  

Lun 19/07/2021 5:12 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 19/07/2021 4:50 PM

Doctora
María Eugenia Santa García
Juez  Once  Civil del Circuito   de Bogotá,  D.C.
E.                       S.                          D.
Rad. 2020-050.  Pertenencia de Gustavo García Alonso contra Edgar Rojas Soto y otros,   Herederos determinados de Aura  María Pola Soto de
García y herederos determinados e indeterminados  Isaac Soto  Diaz.
 
 
Sandra Zulema Santamaria Peña, abogada en ejercicio,  identificada con la C.C. No. 63.353.684 de Bucaramanga y  con T. P. No.
119.232  del Consejo Superior  de  la Judicatura,  apoderada el señor Edgar Hernando Rojas Soto,  acudo a su Despacho para
que previo a pronunciarse sobre  solicitud elevada por el apoderado del demandante para que ordene  el emplazamiento de los
herederos indeterminados del señor Isaac Soto Díaz (†),  es oportuno anunciar que existen diversos herederos determinados del
señor Isaac Soto Díaz , que  no han  sido citados o llamados a  participar  en presente proceso, advirtiendo que  tanto el
demandante como su  apoderado, tienen  pleno conocimiento de ellos,  por lo tanto, se  torna necesaria la  integración del litis
consorcio necesario, de conformidad  con lo dispuesto por el artículo 61 del C.G.P..  Anexo solicitud formal. y estoy enviando
simultáneamente correo al apoderado del demandante. 

De la Señora Juez, respetuosamente, 

Sandra Zulema Santamaría Peña
C. C. No. 63.353.684  Bucaramanga
T. P.  No. 119.232 del C. S.  de la J.
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S
sandra zulema santamaria peña <sandrasantaabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; wadithdeleoncamelo@gmail.com
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Doctora 

María Eugenia Santa García  
Juez  Once  Civil del Circuito   de Bogotá,  D.C. 
E.          S.                        D. 
 
 
Rad. 2020-050.  Pertenencia de Gustavo García Alonso contra Edgar 
Rojas Soto y otros,   Herederos determinados de Aura  María Pola Soto de 
García y herederos determinados e indeterminados  Isaac Soto  Diaz.  
 
 
Sandra Zulema Santamaria Peña, abogada en ejercicio,  
identificada con la C.C. No. 63.353.684 de Bucaramanga y  con T. 
P. No. 119.232  del Consejo Superior  de  la Judicatura,  apoderada 
el señor Edgar Hernando Rojas Soto,  acudo a su Despacho para 
que previo a pronunciarse sobre  solicitud elevada por el apoderado 
del demandante para que ordene  el emplazamiento de los 
herederos indeterminados del señor Isaac Soto Díaz (†),  es 
oportuno anunciar que existen diversos herederos determinados del 
señor Isaac Soto Díaz , que  no han  sido citados o llamados a  
participar  en presente proceso, advirtiendo que  tanto el 
demandante como su  apoderado, tienen  pleno conocimiento de 
ellos,  por lo tanto, se  torna necesaria la  integración del litis 
consorcio necesario, de conformidad  con lo dispuesto por el artículo 
61 del C.G.P. 
  
El demandante Gustavo García Alonso, conoce y sabe de la 
existencia de los demás herederos determinados del señor  Isaac 
Soto Diaz (†),  a  saber:  Alfonso Enrique Soto Díaz (†), Carlos 
Julio Soto Díaz (†),  Tomás Gustavo Soto Díaz (†) y  Ana Beatriz 
Soto de Vásquez,   única heredera sobreviviente.  
 
El demandante,  además, de conocer a los herederos determinados 
del señor Isaac Soto Díaz, también cuenta con los nombres de los 
mismo, máxime que intervinó en el proceso de pertenencia por 
prescripción adquisitiva de dominio sobre la quinta parte (1/5) del  
inmueble de la Carrera  25 No. 49- 58 (dirección catastral), con 
matrícula inmobiliaria No. 50C -838094 de la Oficina   de  Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, iniciado por los herederos 
de la señora Aura María Soto de García (†),  que cursa en el 
Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, D.C., con radicado 2018- 
01188, el cual fue reconocido como tercero interesado mediante 
auto de fecha 22 de febrero de 2021. 
 
De otra  parte  debo  indicar que tanto el señor García como su 
apoderado Wadith de León, vienen actuando en ambos procesos, 
además,  éste   apoderado cuenta con la totalidad del expediente 
digital, que le enviara la secretaría del Juzgado 30  Civil Municipal 
de Bogotá, D.C., en cuyo   auto admisorio  de 20 de marzo de 2019, 
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y la demanda presentada, se relacionan los nombres y direcciones 
para notificación  de los herederos determinados directos como en 
representación  del señor Isaac Soto Diaz(†), asunto que no puede 
ser desconocido. 
 
Para información del Juzgado doy a conocer los nombres  de los 
herederos determinados directos y en representación  del señor 
Isaac Soto Díaz.  
 
1.-   Ana Beatriz Soto de Vásquez, mayor  de edad, vecina de 
Bogotá,  identificada  con la  C.C. No. 20.005.461 de Bogotá, D.C., 
hija del titular inscrito Isaac Soto Díaz (†). 
 
2.-   En representación del heredero  Alfonso Enrique Soto Díaz 
(†)  hijo del   titular inscrito señor Isaac Soto Diaz (†):  
 
a) Omar Ricardo Soto Díaz, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliado y residente  en la 
ciudad de Bogotá, D.C. 
b) Cesar Alfonso Soto Díaz, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliado y residente  en la 
ciudad de Bogotá, D.C. 
c) Oscar Humberto Soto Díaz, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliado y residente  en la 
ciudad de Bogotá, D.C. 
  
3.- En representación del heredero  Carlos Julio Soto Díaz (†), hijo 
del titular inscrito Isaac Soto Díaz(†):   
 
a) Blanca Myriam Soto Ramírez, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en la 
ciudad de Medellín.  
b) Luz Fanny Soto Ramírez, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en la 
ciudad de Ibagué.   
c) Ana Lucy Soto Ramírez, mayor de edad, de quien se desconoce 
el número de identificación, domiciliada y residente  en la ciudad de 
Bogotá, D.C.   
d) Martha Gladys Soto Ramírez, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en la 
ciudad de Bogotá, D.C.  
e) Carmen Nury Soto Ramírez,  mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en la 
ciudad de Bogotá, D.C.  
f) Claudia Milena Soto Ramírez, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en 
municipio de Chía- Cundinamarca.   
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4- En representación  de Tomás Gustavo Soto Díaz (†), hijo  del 
titular inscrito Isaac Soto Díaz (†): 
 
a) Norman Gustavo Soto Aldana, mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliado y residente  en la 
ciudad de Bogotá, D.C.   
b) Carmiña María Teresa Soto Aldana, mayor de edad, de quien 
se desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  
en la ciudad de Medellín.   
c) Nohora Patricia Soto Aldana  mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en la 
ciudad de Medellín.   
d) Raúl Alfonso Soto Aldana,  (†), mayor de edad, de quien se 
desconoce el número de identificación, domiciliada y residente  en el 
municipio de Soacha – Cundinamarca.   
 
Para conocimiento de la Señora Juez,   estoy elevando  petición 
formal de  acumulación de procesos  al Juzgado 30 Civil Municipal 
de Bogotá, D.C., para que  remita  el expediente a su Despacho, 
como lo dispone el artículo 149 del C.G.P.,   toda vez,  que se trata 
del mismo inmueble y  de las mismas las partes. 
 
 
Anexo auto de fecha 20 de marzo de 2019, proferido por el Juzgado 
30 Civil Municipal de Bogotá, D.C., donde se admitió la demanda de 
pertenencia con radicado 2018- 1188 y auto de fecha 22  de febrero 
de 2021,  proferido por el Juzgado 30 Civil Municipal de  Bogotá, 
D.C.,  donde fue reconocido el señor Gustavo García Alonso, como 
tercero interesado.  
 
 
De la Señora Jueza,  

 

 
Sandra Zulema Santamaría Peña 
C. C. No. 63.353.684  Bucaramanga  
T. P.  No. 119.232 del C. S.  de la J. 
 
 
 

Calle 19 No. 3-10. Of. 1802, Bogotá, D.C., Cel. 3163697403. 
sandrasantaabogados@gmail.com 
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    Wadith De León Camelo 

                              Abogado 
 
     

       Civil, Familia, Notarial, Laboral, Penal, Responsabilidad Penal de Adolescentes, Administrativos  

 

Avenida Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Torre A, Edificio Barichara 

Teléfonos: 3114444607- 3012957365 

Email: wadithdeleoncamelo@gmail.com 

Bogotá D.C., Colombia 

            

Señor 

JUEZ ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 
ASUNTO: PONER EN CONOCIMIENTO, ART. 78 C.G.P. 

 

REF: ACCION DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO (PROCESO 

VERBAL DE PERTENENCIA, ARTICULO 375, C.G.P).  

 
DEMANDANTE:           GUSTAVO GARCIA ALONSO, CC. 17.059.953. 

 

DEMANDADOS: EDGAR HERNANDO ROJAS SOTO, CC No. 19.235.439; 

LUZ MIRYAM ROJAS SOTO, CC No. 41.776.398; NANCY 

JEANNETTE ROJAS SOTO, CC No. 51.579965; SANDRA 

MIREYA GARCIA SOTO, CC No. 51.832.222, 
(HEREDEROS DETERMINADOS DE AURA MARIA POLA 

SOTO DIAZ) Y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERNIMADOS DE ISAAC SOTO, CC No. 7.182 Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
RADICADO: 2020-050 

 

WADITH DE LEON CAMELO, apoderado conocido de autos, al despacho me dirijo para 

hacer el siguiente: 

 

MANIFIESTO 
 

Tal como lo ordenara su despacho en auto del 19 de febrero de 2020, donde se impone 

una carga procesal en calidad de poseedor del inmueble que se pretende usucapir, pongo 

en conocimiento del despacho que el poseedor señor GUSTAVO GARCIA ALONSO, ha 

instalado en la fachada del inmueble la valla de publicidad, conforme el articulo 375 de 
C.G.P., con la adicion de los autos que corrigen dicha admision. 

 

Se allega registro fotografico (8 fotografias) 

 

De igual forma, como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso y el Decreto 806 de 2020, se le envia de manera simultanea el contenido de este 
memorial a los correos electronicos de las partes intervnientes en este proceso. 

 

Sirvase señor Juez acceder a lo solicitado 

 

Atentamente,  
 

 
WADITH DE LEON CAMELO 

C.C. No. 17.856.254 de Manaure-La Guajira 

T.P. No. 233.585 del C.S.J. 
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Doctora 

María Eugenia Santa García  
Juez  Once  Civil del Circuito   de Bogotá,  D.C. 
E.          S.                        D. 
 
 
Rad. 2020-050.  Pertenencia de Gustavo García Alonso contra Edgar Rojas 

Soto y otros,   Herederos determinados de Aura  María Pola Soto de García y 
herederos determinados e indeterminados  Isaac Soto  Diaz.  
 
 
Sandra Zulema Santamaria Peña, mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio,  identificada con la 
C.C. No. 63.353.684 de Bucaramanga y  con T. P. No. 119.232  del 
Consejo Superior  de  la Judicatura,  apoderada las señoras  Luz 
Miryam Rosa y Nancy Jeannette  Rojas Soto,      de conformidad  
con los  poderes   que se anexan, me permito contestar  la demanda 
de la referencia  dentro del término legal,     para  tal efecto  debo 
señalar:  
 
 

I. A LAS DECLARACIONES  Y CONDENAS 
 

Mis representadas se oponen totalmente a todas y cada una de las 
declaraciones y condenas, toda vez, que el señor Gustavo García 
Alonso, no ostenta la calidad  de   poseedor  del inmueble pretendido,  
la calidad indiscutible era la de cónyuge de la propietaria, señora Aura 
María Pola Soto de García,  por lo tanto, no  hay lugar para que 
pretenda adquirir por usucapión el inmueble - casa junto con el lote en 
que está ubicada  la carrera 25 No, 49-58/62, identificado  con 
matrícula inmobiliaria No. 50C -838094 de la Oficina   de  Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 
 

II.-  A LOS HECHOS 
 
1.- No es  cierto,  ya que con  anterioridad  a esa   época la señora      
Aura María Pola Soto, madre de mis representadas ya  era la 
propietaria y poseedora del inmueble,  desde la  muerte de su    señor  
padre Isaac Soto, en el año 1961, y  el año 1962,    empezó a 
comprarles las cuotas partes de la casa  a sus hermanos,   y desde 
entonces  hasta  su muerte ocurrida el día  8 de enero de 2017,   
habitó  dicho inmueble, como señora y dueña,  teniendo   la posesión 
de la totalidad del mismo  de manera quieta, pacífica e ininterrumpida,  
tal y como quedó registrado  en la escritura pública No. 3.343 del 26 
de Noviembre de 1973 de la Notaría Trece del Círculo de Bogotá, 
D.C., en el ordinal TERCERO se especificó:  “ Que la vendedora no 
hace entrega material del inmueble a la compradora, porque esta 
siempre ha estado en posesión del inmueble…”; con lo  que se 
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demuestra y confirma,  que la señora Aura María Pola Soto de García, 
era  la   propietaria y poseedora real y material del inmueble. 
 
La manifestación que hace  el señor García, de reputarse   supuesto 
poseedor del inmueble en mención, no tiene  soporte probatorio ni 
fundamento jurídico, máxime que para la época que refiere, la pajera 
García Soto se trasladaron a la ciudad de Bucaramanga y allí nace su 
hija Sandra Mireya, el 4 de octubre de 1966, cuando regresaron a 
Bogotá habitaron en el Barrio Restrepo y la Fraguita,  
aproximadamente durante tres años, en tanto la casa objeto de este 
proceso, se encontraba arrendada por Aura María Soto a hermano 
Tomás Soto, y luego compartieron el inmueble con él, y él señor 
Gustavo para esa época no trabajaba y   él  era apenas  un muchacho 
que no trabajaba, tal y como lo afirmó en el interrogatorio absuelto en  
el Juzgado 16 de Familia de  Bogotá, D.C.,  dentro del proceso de 
sucesión 2017-207;  para  tal época  la señora    Aura María, ya  tenía 
en posesión  la totalidad del inmueble, y sí el aquí demandante     
realizó gastos y pago de servicios domiciliarios, lo hizo en su calidad 
de cónyuge, lo cual con eso no lo convierte en sedicente poseedor,  
ello era  una simple  obligación para con su esposa  e hija Sandra 
Mireya García Soto hoy demandada.  
 
Es oportuno,  que   una de mis representadas la señora Luz Miryam 
Rojas Soro, vivió   desde el año 1974 en la casa de su madre  por más 
de 40 años,  hasta un mes después de la muerte de la señora Aura 
María, ocurrida el día  8 de enero de 2017,  ella  era quien pagaba los 
servicios públicos,  impuestos, y contribuía con el sostenimiento y 
reparaciones, y por eso no re predica poseedora por ese hecho. 
 
La señora   Aura  María, en ningún momento se  despojó de la 
posesión del inmueble,  el actuar del señor  García Alonso, fue  actos 
de mera  tolerancia de su cónyuge,    jamás ejerció  supuestos actos 
de señor y dueño y siempre  actuó   bajo las órdenes y autorización  
de  aquella. 
 
Es importante resaltar  que el mismo  demandante señala su  
condición y calidad de cónyuge   durante  el tiempo  que    ha vivido en 
el inmueble,  lo cual admite en este hecho  y que lo hizo junto con su 
esposa ya fallecida. 
 
2.-   Es cierto, y su hija fue  reconocida como heredera mediante  auto  
de fecha 1º de junio de  2017, proferido  dentro del proceso de 
sucesión  radicado  bajo el No. 2017- 207,    que  se  adelantó  en el  
Juzgado  Dieciséis  de Familia   de  Bogotá, D.C.  
 
3.- Es cierto, dejó como descendencia sus hijos Edgar Hernando, Luz 
Miryam  y Nancy Jeannette Rojas Soto, quienes  fueron   reconocidos 
como  herederos, mediante  auto  de fecha 1º de junio de  2017, 
proferido  dentro del proceso de sucesión  radicado  bajo el No. 2017- 
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207,    que  se  adelantó  en el  Juzgado  Dieciséis  de Familia   de  
Bogotá, D.C.  
 
4.- No es cierto,  ya que  lo que ganaba lo gastaba en licor y relaciones 
extramatrimoniales y para sostener otra familia que conformó durante 
su relación conyugal, en la cual procreó dos hijos y tenía que velar por 
su sostenimiento de ellos y de la madre, por eso  su capacidad 
económica era insuficiente, por lo cual,   la madre de mis 
representadas señora Aura María  Pola, era quien cubría los gastos, 
para obtener ingresos arrendaba habitaciones del inmueble objeto de 
este proceso,  y adicionalmente con los aportes que de daban sus 
hijos, en especial mi representada la señora Luz Miryam Rojas Soto, 
ya que ella vivió con  la   pareja en el mismo inmueble  desde el año 
1974,  y hasta la muerte de  la  señora  Aura María  Pola  Soto,  quién    
se retiró de la casa a   finales  de enero de  2017, tras  haber  
permanecido  allí por más de 40 años, durante  los cuales se hizo 
cargo con   los gastos de mantenimiento, y pago de servicios públicos 
e impuestos. 
 
Es de advertir que  los  supuestos actos de señor y dueño que hoy en 
día pretende hacer valer el señor Gustavo García,   tan solo, fueron de 
mera tolerancia por parte de su cónyuge  señora Aura María Pola 
Soto,  y sí contribuía con  algún  gasto en el hogar, eso  no le permite  
convertirse en    poseedor del inmueble del caso. 
  
5.- Es cierto,  que  la señora Aura María Pola,  falleció, pero ello 
ocurrió el día 8 de enero de 2017, en efecto  estuvo  enferma  y mi 
representada la señora  Luz Miryam Rosa Rojas Soto, fue   quién la   
cuidó y veló por su bienestar, asumiendo la totalidad de sus gastos 
para su sostenimiento, afiliándola como beneficiaria a la IPS Médicos 
Asociados de los profesores del Distrito, desde el año 1982, 
adicionalmente,  la afilió al servicio de Emermédica desde el 2005,   ya 
que el señor García nunca la afilio como beneficiaria estando afiliado a 
servicio médico, aunado a esto,  mi representada señora Luz Miryam 
fue testigo del maltrato tanto físico y verbal del cual fue  víctima su 
señora madre, por parte del señor García,  en especial cuando llegaba 
bajo los efectos del alcohol,  del descuido y abandono, quién se 
ausentaba por temporadas.  
 
6.- No es cierto,  tan sólo fueron  actos  de mera tolerancia por ser el 
cónyuge   de la  señora Aura María Pola Soto, madre de mis 
representadas,  quien sí   poseyó y ejerció actos de señora y dueña,   
desde el año de 1962,    cuando   compró  las cuotas parte de la casa  
a sus hermanos Tomás Gustavo  y Carlos Julio,  escrituras pública 
Nos  4256 del 17 de octubre de 1962 y la 1723 del 8 de mayo de 1963,  
de la Notaría Tercera del Círculo de Bogotá, D.C,.  hasta el día de su 
fallecimiento. 
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Lo único que es cierto, es  la presencia del demandante en el 
inmueble  objeto de esta acción, en  su  condición de cónyuge 
supérstite,  quién siempre se comportó como tal,    en ningún momento 
ha desconocido los derechos de los herederos,  así como quedó 
registrado  dentro del proceso de sucesión de la señora Aura María 
Pola Soto de García, con radicado No.  2017-207, adelantado  por el 
Juez 16 de Familia de Bogotá, D.C., dentro del cual,  mediante   autos 
de fecha 24 de agosto y del 1 de septiembre  de 2017, se reconoció al 
señor  García Alonso,  como cónyuge supérstite, quien optó por 
gananciales. Como aparece  en los folios 51, 53 de la foliatura del 
proceso de sucesión cuaderno principal. 
 
7.- Corresponde a los linderos y cabida descrita en la escritura 3343 
de noviembre 11 de 1973 de la Notaría Trece del Círculo de Bogotá, 
D.C. 
 
8.-  No es cierto,  señora Aura María Pola Soto de García, madre de 
mis representadas adquirió el inmueble objeto de  demanda por 
compraventa hecha a la  señora Ana Beatriz Soto de Vásquez, 
mediante  escritura pública No. 3343 del  26 de Noviembre de 1973,  
de la Notaría Trece del Círculo de Bogotá, D.C.,   de  la cual  bajo  
ninguna  circunstancia  se  puede  inferir  donación., además, no se 
vislumbra requisito o formalismo alguno de donación, además, es una 
afirmación irrelevante para el debate.  
 
9.- No es un hecho, se trata  de  una  simple  apreciación del aquí 
demandante,  sin respaldo probatorio ni  jurídico, como se puede 
evidenciar  en la  escritura pública No. 3343 del  26 de Noviembre de 
1973,  de la Notaría Trece del Círculo de Bogotá, D.C.,     quedó  
registrado en  el numeral SEGUNDO  “ Que la el precio de esta venta 
es la suma de OCHENTA MIL PESOS (80.000.oo), suma esta que 
tiene recibida a manos de la compradora desde veintisiete (27)  de 
enero de  mil novecientos sesenta y seis (1966), fecha en que se 
suscribió el contrato de promesa de compraventa de dicho inmueble  y 
que las partes ahora elevan a escritura”.  
 
10.- No es cierto que el señor García  haya hecho adecuaciones en la 
casa por su propia cuenta,  lo que se hizo   fueron  reparaciones  
locativas y obras conservativas, bajo en consentimiento de la madre 
de mis representadas y de mis representadas, y se le permitió 
organizar un  incipiente taller para reparación de bicicletas, para que 
obtuviera un ingreso, en consideración a que el señor García tenía 2 
hijos extramatrimoniales que engendró durante su relación conyugal,  
y  debía contribuir con el sustento de ellos, porque su capacidad  
económica era insuficiente.  
 
11, 12 y 13. No es cierto que haya tenido la supuesta posesión,  él tan 
solo tenía la calidad de cónyuge de la dueña, madre de mis 
representadas, y por eso habitaba en el inmueble,  que   haya  
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permanecido en el  mismo  de manera tranquila, ha sido por  su 
condición   de cónyuge    por haber sido   el lugar de su domicilio 
conyugal, a pesar de  que frecuentemente abandonaba el hogar por 
tener una relación extramatrimonial;  y los supuestos  actos realizados 
por el aquí demandante, fueron reparaciones locativas y de 
conservación,  por consentimiento  de su señora esposa   durante  el 
tiempo de  convivencia, y sí hizo alguna reparación por su cuenta,  era 
lo mínimo que puede hacer una persona para hacer habitable una 
vivienda que utiliza para sí mismo, y  bajo ninguna circunstancia esto,   
puede otorgar al demandante derechos de presunta  posesión ni  
supuestos actos de señor y dueño; sin embargo todo arreglo que se 
hubiese realizado fue por  orden,  costo de la señora Aura María Soto. 
 
Adicionalmente,    con el traslado se aporta escasas dos facturas del 

2016 y  no se aporta   prueba  documental como tal, contratos y pago  

de mano de obra como tampoco se allega prueba   técnica o  pericial 

que permita establecer las supuestas  reparaciones.  

 

14.- No le consta a mis representadas  y tampoco se aportaron  

documentos, contratos  o facturas  válidas para  su demostración, 

como tampoco prueba técnica o pericial para verificar su realización, 

además, es de resaltar,  que para dicha época  ya se  había iniciado  

el proceso de sucesión    No.  2017-207, en el Juzgado  Dieciséis de 

Familia,  el cual decretó   el   embargo del citado inmueble  en  auto de 

fecha   16 de noviembre de 2017, y posterior  secuestro del mismo, 

efectuado   el  día 6  de julio de 2018,  cuando  fue  dejado  como 

depositario provisional y gratuito el aquí demandante.   

 

15.- Esas son mejoras locativas,  que era lo mínimo que podría hacer, 

para garantizar un ambiente sano a su esposa en vida  y para él, 

actualmente,  sí las  ha realizado es  por  vivir allí,   en su  calidad y 

condición cónyuge supérstite de la señora madre de mis 

representadas, pero, como depositario  provisional y gratuito del 

inmueble,   por  cuenta  y razón del  proceso de  sucesión de la 

causante ya referido, y ello, bajo ninguna circunstancia,  puede otorgar 

al demandante derechos de presunta  posesión ni  supuestos actos de 

señor y dueño.   

 

16.- No es cierto, toda vez, que dicho inmueble desde tiempo remoto, 

en vida del señor Isaac Soto,  ya contaba con dichos servicios, y 

cuando llegó el señor García a vivir a la casa de la madre de mis 

representadas disfrutaba de ellos,  adicionalmente, sí  se   observan  

recibos  o facturas  a nombre del señor Gustavo García,  obedecen a 

la  convivencia  conyugal,   son actos de mera tolerancia por parte de 

la señora Aura María,  más no acreditan  una supuesta posesión, ya 

que siempre actuó como tal, y actualmente el señor García  
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actualmente  se encuentra calidad  en depositario   provisional  y 

gratuito en el proceso de  sucesión.  

 

17.- No es cierto, que haya pagado los recibos de impuestos hasta la 

fecha, varios de los recibos fueron cancelados  por la  mi representada 

señora  Luz Miryam Rosa Rojas, ( aporto facturas originales) cuando 

vivía junto a su madre, es importante precisar al Despacho,   que 

algunas copias de las  facturas presentadas en este proceso  por el 

demandante,  se encontraban   dentro del archivo de documentos   y 

pertenencias  de la  fallecida señora  Aura María madre de mis 

representadas,  a los cuales  su cónyuge señor García tenía acceso, y 

hoy, pretende  aprovecharlos como pruebas en  su favor. Actualmente, 

son   los herederos quienes se han encargado de pagarlos, tal y como 

se demuestra con los recibos que  se   adjuntan.  

 

18. No es cierto,  la única poseedora y propietaria   inmueble era la 

señora Aura María Sota de García,  quien ejercía actos de señora y 

dueña sobre el inmueble del caso forma quieta, pacífica, tranquila e 

ininterrumpida,  lo cual se desvirtúa fácilmente con lo registrado en la  

escritura  pública No. 3.343 del veintiséis (26) noviembre  de   mil 

novecientos setenta y tres (1.973) de la Notaría Trece del Circulo de 

Bogotá, D.C., tal como se anunció en el hecho primero, la posesión la 

tenía la señora Aura María Pola Soto de García, enerse encuentra que 

el demandante, con lo que se demuestra que el aquí demandante está 

faltando a la verdad,  cuando “dice que hasta la fecha de la 

presentación de la presente demanda se haya reconocido dominio 

ajeno”; ya que con sus  con sus afirmaciones e intervenciones en la 

sucesión siempre se ha presentado como cónyuge supérstite, con lo 

que  denota que reconoce dominio ajeno;  lo cual se explicará en la 

correspondiente excepción de mérito. 

 

19.- No les consta a mis representadas, no se aportó prueba de ello;  

además,  quien permanece y atende  el  local es el  mismo   señor 

Gustavo García, y fue así como quedó registrado en la diligencia de 

secuestro el día 6 de julio de 2018,  practicada por el Juzgado 44 de 

Civil Municipal, dentro del proceso de sucesión con radicado 2017-

207. 

 

20.- No es cierto,  la única poseedora y propietaria   inmueble era la 

señora Aura María Sota de García, y posteriormente por transmisión 

del derecho de posesión  la reciben en su condición de herederos de 

la causante;  no les consta este hecho a mis representadas, tan solo la 

condición del señor García frente al inmueble objeto de este proceso 

es la de cónyuge supérstite y actualmente  su en calidad de 

depositario provisional y gratuito del inmueble de acuerdo con la 
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diligencia de secuestro del 6 de julio de 2018, practicada por el 

Juzgado 44 de Civil Municipal, dentro del proceso de sucesión con 

radicado 2017-207 y además,    en dicha  diligencia no se conoció  

ningún arrendatario ni ninguna manifestación al respecto,  

 

21.- No es cierto,   la señora Aura María Pola de García,  fue  quien 

siempre ejerció la posesión real y material de manera quieta,  pacifica, 

tranquila  e ininterrumpida del inmueble objeto de este proceso,  hasta 

el momento de su fallecimiento,  siendo la única propietaria  de las 4/5 

partes y poseedora de la totalidad del inmueble, ejerciendo actos de 

señora y dueña, que el demandante pretenda ser  supuesto  poseedor, 

desde que él llegó a vivir a la casa de la madre de mis representadas, 

es algo inaudito, tal y como se ha explicado en los hechos 1,18.  

 

Es importante recordar,  que en  el año de 1999, la señora Aura María 

Pola, adelantó   proceso de pertenencia para adquirir por prescripción 

extraordinaria de dominio sobre la quinta parte de dicho  inmueble, 

desconociendo el derechos de los herederos del señor Isaac Soto; por 

lo anterior,  no hay razón que el aquí demandante pretenda adquirir 

por prescripción de este inmueble  sobre el cual  jamás ha ejercido 

supuesta  posesión, no se conoce en que momento  el señor Gustavo 

García, intervierte  el título de cónyuge supérstite o causabiente 

reconocido en la sucesión del caso,  por la de  sedicente   poseedor ni 

que supuestos  actos  soportan  su manifestación, tan sólo, los actos 

que pudo ejercer fueron en su condición de cónyuge de la señora  

Aura María y que ella  los consintió; y actualmente   el señor Gustavo  

García Alonso, solo es un simple  depositario provisional y gratuito  del 

inmueble. 

 

22.- Este no es un hecho, es un requisito del artículo 375 del Código 

General del proceso. 

 

23.- Este no es un hecho, es una pretensión. 

 

24.- Este no es un hecho, es un requisito de ley. 

 

25.- No es cierto, como ya re ha reiterado en la contestación de los 

hechos 1,  18, 21,  la única propietaria y poseedora de  manera quieta, 

pública, pacifica e ininterrumpida de la totalidad del inmueble fue  la 

señora Aura María Pola Soto de García,  desde el año 1962, hasta su 

muerte, el 8 de enero de 2017,    a los cuales me remito y  que 

expondré detalladamente  en la excepción de mérito. 

 

26.- No es un hecho como tal, es una afirmación que no incide en el 

debate, pero no se conoce la existencia de un proceso de  esta 
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naturaleza, solamente los procesos de sucesión y de pertenencia 

adelantados por parte de mis representadas  y sus  hermanos que 

cursa en el Juzgado 30 Civil Municipal de Bogotá, D.C.  

 

27.- No constituye un hecho como tal,  una afirmación. 

 

28.-No constituye un hecho como tal, es una afirmación que no incide 

en el debate. 

 

29.- No  constituye un hecho como tal, es una afirmación que no incide 

en el debate. 

 

30.- No es un hecho como tal, es una afirmación que no incide en el 

debate.   

 

31.- No es  un  hecho,  es una afirmación que no incide en el debate. 

 

32.- No es  un  hecho, es un requisito del artículo 375,  para poder 

adelantar dicho proceso. 

 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO  

 

1.-  Ausencia de los requisitos para usucapir:  

 
El  elemento psicológico, intencional, la voluntad de considerarse 
titular del derecho, el animus, está  ausente en las pretensiones  del 
aquí demandante señor Gustavo García, que en ningún momento, 
demostró tal intención, nunca  ha ejercicio como señor y dueño  del 
inmueble objeto de este proceso,  simplemente actuaba  como  
cónyuge de la señora Aura María Pola Soto de García,  madre de mis 
representadas, propietaria y poseedora de la totalidad del inmueble, 
cualquier supuesto  acto realizado por él,  lo fue   bajo  el 
consentimiento  y la tolerancia de la señora Aura María, ello  por sí 
solo,  no le da  la calidad de   supuesto poseedor, máxime que se trata 
de un bien propio de la causante, el cual hace parte de los del único 
bien del acervo sucesoral que fue llevado al proceso de sucesión. 
 
El señor García, aquí demandante,  siempre ha  reconoció dominio 
ajeno,  desde antes y después del fallecimiento de la madre de mis 
representadas, a pesar, de que habita en el inmueble,   lo hizo en vida 
de  su esposa como cónyuge y   con posterioridad a su muerte, como 
cónyuge supérstite, ya que dicho inmueble fue  domicilio conyugal,   
es oportuno recordar,  que el señor Gustavo García,  cuando llegó a 
vivir a la casa  de la madre de mis representadas  apenas era un 
muchacho y no trabajaba,   y  la  señora Aura María, ya era la 
propietaria de las  4/5 partes  del inmueble del caso y  poseedora de la 
totalidad del mismo, el cual fue inventariado y reconocido como un 



9 

 

bien propio, dentro del  proceso de sucesión de la causante Aura 
María, adelantado en el Juzgado 16 de Familia de Bogotá, D.C., con 
radicado 2017- 207; En dicha sucesión el señor García, fue reconocido  
como cónyuge supérstite, quien optó  por gananciales,  en dicho 
proceso se   decretó el embargo y posterior secuestro del inmueble, 
este último se efectuó  el día 6 de julio de 2018, al cual asistió el señor 
Gustavo García y su   apoderada judicial,  sin  presentar oposición 
alguna, siendo designado aquél  como depositario provisional y 
gratuito por parte de la secuestre.  
 
Los actos realizados por el señor García, tan solo son de  mera 
tolerancia de la propietaria y poseedora de la totalidad del inmueble 
señora Aura María Pola Soto de García,   es oportuno, señalar que 
ello no  configura posesión, a tono con el artículo 2520 de Código Civil,  
que reza: “La omisión de actos de mera facultad, y la mera tolerancia 
de actos de que no resulta gravamen, no confieren posesión, ni dan 
fundamento a  prescripción  alguna”. Al respecto  la Corte Suprema de 
Justicia,  en Sala de Casación Civil, en sentencia de fecha 18 de 
diciembre de 2014, Radicado SC17221-2014,  M. P. Luis Armando 
Tolosa Villabona, ha referido: Cuando se habla de posesión material, no se 

trata de actos de mera tolerancia (artículo 2520 del Código Civil), fundados  en 
relaciones de amistad, de condescendencia, de parentesco, de coparticipación o 
de comunidad (los copropietarios, comuneros o consocios, por ejemplo, en el caso 
…), de vecindad, de familiaridad (...los cónyuges…), de benevolencia, de ocasión, 
o de licencias que otorga el titular del derecho de dominio; todos los cuales no 
tienen eficacia posesoria, por su carácter circunstancial, temporal o de mera 
cortesía, o por su naturaleza anfibológica o ambigua (posesión propia del heredero 
y posesión del heredero en nombre de la herencia; posesión en nombre del 
comunero y posesión del comunero en nombre de la comunidad; posesión propia 

del socio o accionista y posesión del socio en nombre de la sociedad). 
 
 “…todos esos comportamientos obedecen a meras concesiones del dueño, que 
no están acompañados de la voluntad de despojarse del dominio en pro de quien 
se beneficia de tales conductas. Son actos que no revisten el carácter definitivo, 
público e ininterrumpido o permanente que demanda la posesión; son sucesos 
que por no entrañar perjuicio para el propietario resultan tolerables …”. 
 
Por lo anterior, el señor Gustavo García Alonso, no tiene las 
condiciones de poseedor, porque carece de los elementos que 
componen la posesión, es decir, no cuenta ni  con el animus ni con el 
corpus.  
 
Señora Juez, cordialmente solicito  a usted, declarar la prosperidad de 
esta excepción,  al momento de  tomar una decisión de  fondo. 
 
2.-  Imposibilidad para usucapir: El señor Gustavo García Alonso, 
está absolutamente imposibilitado   para adquirir por usucapión el 
inmueble objeto de este proceso, puesto que dicho señor se presentó 
a la sucesión de la causante Aura María, como cónyuge supérstite y 
optando por gananciales,  allí se   decretó el embargo y secuestro, 
este último se llevó a cabo el día 6 de julio de 2018, sin oposición  
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alguna de parte  del  señor Gustavo García ni su apoderada, siendo 
designado   depositario provisional y gratuito del inmueble, adquiriendo 
el compromiso de mantener el bien   en buenas condiciones para la 
sucesión; situación que sumada a  todo  lo expuesto  en esta 
contestación   imposibilita que pueda pretender ganar el dominio del 
predio objeto de este proceso por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio. 
 
Adicionalmente, debo informar   al Despacho,  que la señora Aura 

María, en vida  y para   enero  de 1999,  adelantó   proceso de 

pertenencia por  prescripción adquisitiva sobre la quinta parte del 

inmueble de la carrera 25 No. 49- 58,    bajo el radicado No.  1999-

266,  en el  cual  la señora Aura María, indicó que  intervirtió el  título 

de heredera del señor Isaac Soto Diaz, a la de poseedora del mismo, 

desconociendo el derecho de los demás herederos,  el proceso cursó 

en el  Juzgado  Cuarto  Civil del Circuito  de Bogotá, D.C.,  dentro del 

cual   se profirió  sentencia de  fecha  19 de diciembre  de   2000,  

declarando  que la señora Aura María Pola  Soto de García,  había  

adquirido   el derecho de dominio real de dominio  por prescripción 

adquisitiva  extraordinaria sobre la quinta parte  de la  Carrera 25 No. 

49 -58/ 62 de Bogotá, D.C.;  dentro de dicho proceso se llevó a cabo 

diligencia de inspección judicial el día  6 de junio de 2000,  se 

recibieron varios testimonios, entre ellos el del señor Carlos Alfonso 

Pedraza Orjuela, quién afirma conocer a la señora Aura María Pola 

Soto de García, como la dueña, “porque la ha mirado y visto en la 

casa, después de que se casó su  hermana Beatriz y ella se quedó 

solita”,  “eso hace más de cuarenta años”, “ que la señora Aura es la 

que ha visto hacer arreglos”.  Con las pruebas se anexan copias del 

referido proceso.  

 

En  sentencia   de fecha 19 de diciembre  de    2000, proferida por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito, donde declaró que la señora Aura 

María Pola Soto, adquirió el derecho real de dominio por prescripción 

adquisitiva de extraordinaria sobre la quinta parte de la casa de 

habitación”, la cual   fue sometida al grado jurisdiccional de Consulta, 

donde se resolvió  “la nulidad parcial del proceso, en lo relativo 

exclusivamente al emplazamiento de las demandadas Fany Soto 

Ramírez, Nury Soto Ramírez, Marta Soto Ramírez y Milena Soto 

Ramírez, así como las decisiones que se deriven del mismo.  Luego 

mediante auto del auto  del 23 de abril de 2003,  el Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Bogotá, D.C.,  decretó la perención por inactividad 

del mismo. 

 

Posteriormente, a la muerte de la señora Aura María Pola de García, 

sus hijos iniciaron  el proceso de sucesión que cursa en el Juzgado 16 
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de Familia con radicado 2017- 207, dentro del cual el señor Gustavo 

García, es reconocido como cónyuge supérstite, quién opto por 

gananciales; en dicho  proceso  se inventario el inmueble de la 

Carrera 25 No. 49-58 (dirección Catastral) como bien propio de la 

causante, donde es    propietaria de las 4/5 partes  y poseedora   de 

1/5 sobre el mismo, ejerciendo la posesión de la totalidad del  bien;  

dentro del proceso de sucesión se llevó a cabo la diligencia de 

secuestro del citado bien, en la cual   ni el señor Gustavo García  ni su 

apoderada presentaron  oposición alguna,  siendo dejado  como 

depositario provisional y gratuito del inmueble  el  aquí  demandante. 

 

En  octubre  de  2018, los  señores Sandra Mireya  García  Soto,     

Luz  Miryam, Nancy  Jeannette y  Edgar  Rojas  Soto, en  su condición  

de    herederos  de la causante  Aura María,  iniciaron el proceso de 

pertenencia por usucapión  sobre la 1/5 parte del referido inmueble, 

contra los herederos del señor Isaac Soto, el cual  cursa en el Juzgado 

30 Civil Municipal de Bogotá, D.C., bajo el radicado 2018 – 1188,  con 

auto admisorio de fecha  20 de marzo de 2019;   demanda de la cual  

el señor  el señor Gustavo García y su  apoderado tienen 

conocimiento, y dentro del cual fue reconocido como tercero 

interesado mediante auto de fecha 22 de febrero del 2021.  

 

Con lo anterior,   que queda demostrado que la señora Aura María,  

siempre fue la y propietaria y  poseedora de manera quieta, tranquila, 

ininterrumpida y pública del inmueble referido, objeto de este proceso, 

por  lo tanto, muy respetuosamente solicito Señora Juez, que en  el 

momento  procesal respectivo se sirva  declarar prospera esta 

excepción. 

 
3.- Ausencia de indeterminación de la interversión del título. 

 

El apoderado del aquí demandante, no   precisa ni se explica en qué 

momento, fecha  ni con que  actos,   el señor Gustavo García, 

pretende mudar  su condición de   cónyuge supérstite reconocido 

judicialmente  dentro de la sucesión tantas veces mencionada   a la de 

sedicente  poseedor. Estudiando la demanda de la referencia, de la 

relación de hechos no se puede inferir ni evidenciar las  circunstancias 

de tiempo, modo y lugar con las cuales  el demandante (cónyuge 

supérstite)  pretende hacer la mutación a poseedor, algo indispensable 

para  adquirir por prescripción adquisitiva de dominio. En este caso  el 

demandante jamás actuó ni ha actuado como señor y dueño.  

 

Al respecto  de lo señalado anteriormente,  es importante, traer a 
colación  la  Jurisprudencia de Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil,  sentencia  SC13099-2017, del 28 de agosto de 2017,  
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Magistrado Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, donde indica:  
“… cuando la persona que acude a dicha acción, acepta haber ejercido actos de 
tenencia sobre el bien objeto de la misma, una posesión compartida o la de 
heredero, y alega que transformó cualquiera de esas situaciones porque 
actualmente se considera único detentador con ánimo de señorío, también es 

menester que acredite la fecha de esa mutación”, habida cuenta que la 
jurisprudencia ha establecido:  (…) Si ello ocurre, esa mutación debe 

manifestarse de manera pública, con verdaderos actos posesorios a nombre 
propio, con absoluto rechazo del titular y acreditarse plenamente por quien se dice 
‘poseedor’, tanto el momento en que operó esa transformación, como los actos 
categóricos e inequívocos que contradigan el derecho del propietario, puesto que 
para efectos de la prescripción adquisitiva de dominio, no puede computarse el 
tiempo en que se detentó el objeto a título precario, dado que éste nunca conduce 
a la usucapión; sólo a partir de la posesión puede llegarse a ella, por supuesto, si 
durante el periodo establecido en la ley se reúnen los dos componentes a que se 
ha hecho referencia… el demandante debe acreditar, además de que la solicitud 
recae sobre un bien que no está excluido de ser ganado por ese modo de 
usucapir, que igualmente ha detentado la posesión pública, pacífica e 
ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley; empero, si originalmente se arrogó 
la cosa como mero tenedor, debe aportar la prueba fehaciente de la interversión 
de ese título, esto es, la existencia de hechos que la demuestren 
inequívocamente, incluyendo el momento a partir del cual se rebeló contra el titular 
y empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo el dominio de aquel, 
para contabilizar a partir de dicha fecha el tiempo exigido de ‘posesión autónoma y 
continua’ del prescribiente. (C.S.J.  de 8 agosto  2013, Rad. No.  2004-00255-01). 
 
Por lo anterior  solicito  Señora Jueza, en su momento procesal  oportuno declarar 
prospera  esta excepción.  
 

4.-  La condición de cónyuge supérstite y causahabiente de la 
sucesión.  
 
Debo  señalar, que el  señor García, siempre en vida la señora Aura 
María, actuó en su condición de cónyuge  y  después de su  
fallecimiento como cónyuge supérstite, así   se establece  con su 
intervención  dentro del  proceso de sucesión de Soto de García,  
radicado No.  2017-207, adelantado  por el Juez 16 de Familia de 
Bogotá, D.C., a donde  acude con apoderada judicial, en la referida 
calidad de cónyuge supérstite, optando por gananciales, para lo cual 
aporta  registro civil de matrimonio registrado  bajo el serial No. 
04543250 de la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, D.C., siendo 
reconocido en tal condición  mediante   autos de fecha 24 de agosto y 
del 1 de septiembre  de 2017, fue  reconoció al señor  García,  como 
cónyuge supérstite, quien optó por gananciales. Como aparece a folios 
51 y 53 dentro de a foliatura del cuaderno principal del proceso de 
sucesión, que se anexa  
 
Aunado a lo anterior, el   señor García,    durante el desarrollo del 
proceso de sucesión, siempre ha manifestado  su calidad de cónyuge 
supérstite de manera reiterada  directa y a través de  apoderados 
judiciales,   es  así,   que memorial obrante  a folio 84 del cuaderno 
principal del proceso de sucesión,   presentado por su apoderado 
judicial,  el día 16 de abril de 2018, en el numeral 4 parte final  solicito:  
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“ … se revoque el auto citado, absteniéndose de ordenar el secuestro 
del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C- 838094, dejando al señor 
GUSTAVO GARCIA ALONSO, como persona administradora y 
responsable del inmueble, tal como lo ha venido haciendo hasta 
tanto no se resuelva la litis”. En tanto, el día 6 de julio se llevó a 
cabo la diligencia de secuestro por parte del Juzgado 41 Civil 
Municipal de Bogotá, D.C., dentro del proceso de sucesión, sin 
oposición alguna  del señor  Gustavo García Alonso ni su apoderada; 
en aquella oportunidad el señor García Alonso,  fue dejado   como 
depositario provisional y gratuito del inmueble  por parte de  la 
secuestre (minuto 20:37 ) de acuerdo  con la grabación MVI 0069, de 
la  cual se aporta la respectiva copia electrónica.  
 
Otro memorial presentado por apoderado judicial,  en el que  se 
evidencian  los actos y manifestaciones del señor García  como 
cónyuge supérstite, es el  escrito de sustentación del recurso de 
apelación de la sentencia aprobatoria de la partición respectiva,  que 
fuera  presentado  por el mismo apoderado que actúa   en este 
proceso,  Dr. Wadith De León Camelo, quien   solicita: “2.- De no 
darse jurídicamente los gananciales, se decrete  y se asigne la 
porción  conyugal…”, ( folio 56 numeración nueva.  del cuaderno 2,  
objeción a la partición).   
 
Con lo anterior,    se establece  fácilmente  que  el señor  Gustavo 
García, en ningún momento desconoció dominio ajeno ni derechos  
herenciales, siempre ha actuado   como cónyuge en vida de la señora 
Aura María y después de fallecida ésta, como cónyuge supérstite, lo 
cual desvirtúa totalmente   sus pretensiones y desmiente  sus 
supuestos actos de   señor y dueño. 
 
5.-  Temeridad y  mala fe.  
 
El demandante actúa  de mala  fe, pretendiendo  confundir,  engañar  

al   funcionario judicial mediante maniobras supuestamente  

fraudulentas  para obtener una sentencia  favorable, en contra del  

derecho,  de la realidad  jurídica y procesal verdadera, es  así,  que 

pretende obtener el dominio  del  bien objeto de  demanda, por 

prescripción  adquisitiva  del dominio, adelantando el proceso de la 

referencia,   en tanto, que  en la sucesión  de Aura  María Pola Soto de 

García,  radicado No.  2017-207, adelantado  por el Juez 16 de Familia 

de Bogotá, D.C., actúa  como  cónyuge  supérstite  optando por 

gananciales; actuaciones paralelas y  distintas, que son  

improcedentes, incompatibles, temerarias   y mal intencionadas, que  

además,  cuentan con patrocinio del apoderado  judicial, los cuales no 

bastan con esas actuaciones, siguen entorpeciendo el derecho de mis 

representadas, impidiendo  a la colocación de la valla en el proceso de 

pertenencia con radicado 2018- 1188, que se adelanta en el Juzgado 
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30 Civil Municipal, aunado a esto,  interponiendo tutelas  tendientes a 

despojar a mis representadas del único bien de la sucesión, que hasta 

el momento han sido fallidas para su propósito. 

 
Es de resaltar,  que el artículo 79 del Código General del Proceso, 
contempla como acciones temerarias y de  la mala fe, el  presentar 
demandas  carentes de fundamento legal  y que a sabiendas se 
aleguen hechos  contrarios a la realidad, con fines ilegales   o con 
propósitos  dolosos  o fraudulentos, lo cual  tiene  efectos de  
responsabilidad  patrimonial  de  acuerdo lo dispuesto por  el artículo  
80 ibídem. 
  
Es oportuno precisar,   que  también  hay mala  fe  en la actuación del 
apoderado judicial Dr. Wadith De León Camelo, quien actúa  
paralelamente   en los procesos  de  sucesión y de pertenencia en 
este Despacho y en  el Juzgado 30 Civil Municipal dentro del proceso 
bajo radicado 2018- 1188, pertenencia iniciada por lo herederos de la 
señora Aura María Pola Soto, por la quinta parte del inmueble de la 
referencia, quien además,   en  el  de  sucesión presenta  a  su 
poderdante  Gustavo García, como cónyuge supérstite  y luego en los  
procesos de  pertenencia que nos  ocupa,  como poseedor. Observe,   
Señora  Juez,  que  son  dos posiciones o figuras  jurídicas  totalmente 
contradictorias u opuestas, que no tienen cabida   en el mundo de las 
relaciones  y actuaciones jurídicas como tampoco   en el derecho 
sustancial  y procesal.  
 
El apoderado  judicial, entonces,  obra  con mala  fe  al promover  
actuaciones presuntamente   fraudulentas y   contrarias a  derecho, 
abusando del mismo  y  utilizando  el aparato judicial para fines 
indebidos, lo cual   podría  configurar   faltas  contra la recta  y  leal 
realización   de la justicia   y los fines del estado, tal y como lo 
anuncian  los  artículos  31 y  33  de la   Ley 1123  de 2007.  Señora 
Jueza, agradezco   especial atención  y la declaración de  prosperidad 
para esta  excepción.     
 
 
 

IV.- PRUEBAS 
 

A.- Documentales. Solicito  que  se   tengan como  pruebas los 
siguientes  documentos:  
 
1.- Copia  del proceso de sucesión de la causante Aura María Pola 
Soto de García. 
 
2.-  Auto de fecha   20 de marzo de  2019,  admitiendo la demanda de 
pertenencia  iniciada  por los  herederos  (hijos) de la causante  Aura  
María Soto de García, proferido por el Juzgado  30 Civil Municipal de 
Bogotá, D.C,  bajo  radicado  No. 2018-1188. 
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3.- Documentos donde costa la dirección de habitación de la señora 
Luz Miryam era la Carrera 25 No. 49 – 58  
 
4.- Carnet de afiliación al servicio médico de la señora Aura Maria Pola 
Soto, como beneficiaria de la señora Luz Miryam Rosa Rojas Soto. 
 
5.- Copia del auto de fecha 22 de  febrero de 2021, proferido por el 
Juzgado 30 Civil Municipal, donde se reconoce a Gustavo García 
como tercero interesado, dentro del proceso bajo radicado 2018- 
01188 
 
6.- Sentencia de fecha 19 de diciembre de 2000 proferida por el 
Juzgado Cuarto Civil de Bogotá, D.C., dentro  del proceso con 
radicado 1999- 266, donde declaró que la señora Aura María Pola 
Soto de García adqurió el derecho real de dominio por prescripción 
adquisitiva extraordinaria la quinta parte de la casa de la Cra 25 No. 
49-58 /62 de Bogotá. 
 
7.- Copia de los testimonios que obran en el proceso con radicado 
1999- 266, del Juzgado Cuarto Civil de Bogotá, D.C. 
 
8.- Copia de la diligencia de inspección judicial efectuada dentro del 
proceso con radicado 1999- 266, del Juzgado Cuarto Civil de Bogotá, 
D.C. 
 
9.- Copia de  la decisión de fecha 11 de Mayo de 2001, proferida por el  
Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil, en grado de consulta 
dentro del radicado 1999- 266. 
 
10). Copias de las facturas impuestos de los años 1973 a 1982, y las  
facturas  del impuesto predial de los  años,   2017, 2018, 2019,  2020 y 
2021. 
 
11) Audios de grabación de  la diligencia de   secuestro realizada el 
día 6 de julio de 2018, dentro del proceso de sucesión. 
 
B.-  Testimoniales. 
 
Solicito que   se  sirva  decretar  el  testimonio  de  los  señores que  a  
continuación  se  relacionan, todos  mayores de edad y vecinos de 
esta cuidad:  
 

1) Isabel Victoria Gómez, quién declarara sobre su vecindad, tiempo 
y condiciones en  que conoció a  la causante la señora Aura María 
Pola Soto de García, en el sector como dueña del bien inmueble  
objeto de este proceso, y sobre la permanencia de la señora Luz 
Miryam en el inmueble. Podrá ser citada en Carrera 25 No. 49 - 90 de 
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Bogotá, D.C. Celular. 3003034115, correo electrónico 
isagran457@gmail.com 
 
2) Beatriz Quiroga de Corredor, quien declarará que la sobre  las 
circunstancias  y condiciones en que  conoció y trató  a  señora Aura 
María Pola Soto de García, y  expondrá las  relaciones  de  ésta  con 
respecto al   bien inmueble objeto de este proceso, en general   sobre 
los  hechos  de  esta  demanda y el conocimiento los herederos de 
aquella. Podrá ser citada en la Carrera 26 No. 49 - 26 de Bogotá, D.C. 
Celular 3104868466.  No tiene correo electrónico, pero la puedo 
presentar a través de la suscrita. 
 
3) Elsy Jeannette Garzón Martínez, quien declarará sobre las  
circunstancias y condiciones  en que  conoció a la  señora  Aura María 
Pola Soto de García,   sobre sus  relaciones   frente al inmueble 
referido en esta demanda, sus ocupantes  y las relaciones con sus  
herederos.   Podrá ser citada en la Carrera 116 B No. 77 B – 36, 
bloque 7, apartamento 102, Conjunto Portal de Granada, Etapa 4, 
Bogotá, D.C. Celular 3132083608 y correo electrónico 
jangarmar@hotmail.com 
 
4) Gilma Pedraza Escandón, quien declarará en que circunstancias  
y condiciones  conoció  a la señora Aura María Pola Soto de García, y 
su relación con el inmueble objeto de este proceso y  la permanencia 
de la señora Luz Miryam en dicho inmueble, su actividad, sobre lo que 
le consta  sobre  los demás hechos de  esta demanda. Podrá ser 
citada en la Calle 54 No. 59 –57 bloque 88, apartamento 301, Pablo 
Sexto  sector 2, Bogotá, D.C. Celular 3176958548, correo electrónico 
gilmapredaza@hotmail.com 
 
5) Edith Patricia Adames Olarte, vecina,  quien declarará sobre los 
aspectos referentes a las condiciones y circunstancias  en que la 
señora Aura María Pola Soto de García, ocupaba, utilizaba y disponía   
del bien inmueble objeto de este proceso y  sobre  el conocimiento  
que tiene  de  los  herederos de  ésta, quienes ocupaban el inmueble. 
Podrá ser citada en la  Carrera 25 No. 51 – 46 Bogotá, D.C, Celular 
3132083608. 
 
6) Francisco Sánchez Carrillo, quien declarará sobre los aspectos 
referentes a las condiciones, circunstancias y relación de  la señora 
Aura María Pola Soto de García con  el inmueble,  y sobre lo que lo 
conste de los hechos de esta demanda,  la permanencia de la señora 
Luz Miryam Rojas Soto. Podrá ser citado en la Carrera 66 No. 79 A -
30 Unidad 2 Interior 3, apartamento 403, de Bogotá, D.C., correo 
electrónico frankarq@hotmil.com    
 
C.-  Interrogatorio de parte: Que  formularé personalmente al 
demandante  en la respectiva  audiencia o a través de sobre cerrado 
que haré llegar en su oportunidad. 
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V.-   ANEXOS DE LA DEMANDA 
 
1.-  Poderes para actuar. 
2.-  Los  documentales  señalados  en el  acápite  de pruebas. 
 
 

VI.-  NOTIFICACIONES 
 
1.- Demandada. Luz Miryam Rosa Rojas Soto en la Carrera 69 No. 96-
39 apartamento 228. Conjunto Santillana, de Bogotá, D.C.,  celular 
316 7550162 y correo electrónico luzmirors@gmail.com        
 
2.- Demandada. Nancy Jeannette Rojas Soto, en la Carrera 66 No. 79 
A -30 Unidad 2 Interior 3, apartamento 403, de Bogotá, D.C.,  celular 
3138417878  y correo electrónico nancyrojassoto@yahoo.es 
 
3.- Demandante Gustavo García: En las  direcciones  conocidas en la 
demanda.  
 
4.- La suscrita  apoderada recibirá notificaciones en la secretaria de su 
despacho o en la Calle 19 No. 3-10 Of. 1802 de Bogotá, D. C. Correo 
electrónico sandrasantaabogados@gmail.com            Celular 
3163697403. 
 

De la Señora Juez, respetuosamente,  

 
Sandra Zulema Santamaría Peña 
C. C. No. 63.353.684 de Bucaramanga  
T. P.  No. 119.232 del C. S.  de la J. 
 
 
 

 
Calle 19 No. 3-10. Of. 1802, Bogotá, D.C., Cel. 3163697403. 

sandrasantaabogados@gmail.com 
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